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Condiciones Generales

Articulo preliminar: Defi niciones
En este contrato se entiende por:
Asegurador
AXA SEGUROS GENERALES, S.A. de Seguros y Reaseguros, con domicilio social en calle Monseñor Palmer 
1, 07014 Palma de Mallorca, sometida al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones 
organismo que depende del Ministerio de Economía y Hacienda de España.
Tomador del Seguro
La persona, física o jurídica que conjuntamente con el Asegurador, suscribe esta póliza, y al que corresponden las 
obligaciones que de la misma se deriven, salvo las que por su naturaleza deban ser cumplidas por el Asegurado.
Asegurado
La persona, física o jurídica titular del interés objeto del seguro y que en defecto del Tomador asume las 
obligaciones derivadas del contrato.
Benefi ciario
La persona, física o jurídica que, previa cesión por el Asegurado, resulta titular del derecho a la 
indemnización.
Póliza
El documento que contiene las Condiciones reguladoras del seguro. Forman parte integrante de la póliza: 
las Condiciones Generales, las Particulares que individualizan el riesgo, las Especiales, si procedieren, y los 
Suplementos o Apéndices que se emitan a la misma para complementarla o modifi carla.
Prima
El precio del seguro, incluidos los recargos, tasas e impuestos legalmente repercutibles al Tomador del Seguro.
Suma Asegurada
La cantidad fi jada en cada una de las partidas de la póliza, que constituye el límite máximo de la indemnización 
a pagar por todos los conceptos por el Asegurador en caso de siniestro.
Daño Material
El deterioro o destrucción de los bienes asegurados descritos en las Condiciones Particulares de la Póliza.
Franquicia
La cantidad expresamente pactada que se deducirá de la indemnización que corresponda satisfacer por el 
Asegurador en cada siniestro.
Bienes Asegurados
Los diferentes equipos, máquinas e instalaciones técnicas, designados en las Condiciones Particulares, una 
vez concluidas la instalación y las pruebas iniciales y se encuentren en perfecto estado de funcionamiento.
Siniestro
Todo hecho accidental, súbito e imprevisible, ajeno a la voluntad del Asegurado, cuyas consecuencias puedan 
estar cubiertas por alguna de las garantías del contrato. Constituye un sólo y único siniestro el conjunto de 
daños derivados de un mismo evento.
Contrato integral de mantenimiento
La prestación regular de trabajos de control, reparación de defectos de material, de diseño y de fabricación, así 
como la eliminación de fallos por desgaste, deterioro y envejecimiento.

Legislación Aplicable
El presente contrato se encuentra sometido a:

· Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro;
· Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados;
· Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal;
· Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados;
· Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, que aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del
Consorcio de Compensación de Seguros de Seguros.
· Ley 26/2006, de 17 julio de Mediación en Seguros y Reaseguros Privados;
Y cualquier otra norma que durante la vigencia de esta póliza pueda ser aplicable. 

El Asegurador queda sometido al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, organismo 
dependiente del Ministerio de Economía de España.
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Riesgos Cubiertos

Artículo 1º.
Dentro de los límites establecidos en la póliza, el Asegurador asume la cobertura de los riesgos que más 
adelante se indican.
La responsabilidad del Asegurador no podrá exceder en ningún caso de las respectivas sumas aseguradas 
determinadas independientemente en el Condicionado Particular.
El Asegurador indemnizará los daños materiales sufridos por los bienes asegurados, descritos en las Condiciones 
Particulares, como consecuencia directa de una causa accidental, súbita e imprevista, no clasifi cada como 
riesgo excluido.
Por consiguiente el Asegurador indemnizará los daños debidos a:
1. Impericia, negligencia y actos malintencionados del personal del Asegurado o de extraños.
2. La acción directa de la energía eléctrica como resultado de cortocircuitos, arcos voltaicos, sobretensiones, 

falta de aislamiento y otros efectos similares, así como la debida a perturbaciones eléctricas consecuentes 
a la caída del rayo.

3. Errores de diseño, fabricación o montaje, defectos de fundición, de material, de construcción, de mano de 
obra y empleo de materiales defectuosos, cuando hayan expirado las correspondientes garantías.

4. Robo, atraco y secuelas materiales de estos actos.
5. Incendio, humo, hollín, gases corrosivos, chamuscamiento, caída del rayo, explosión, así como los producidos 

con motivo de la extinción de incendios, derribos, evacuaciones o traslados, como consecuencia de dichos 
hechos.

6. Caídas, impacto, colisión, así como obstrucción y entrada de cuerpos extraños.
7. Defectos de engrase, afl ojamiento de piezas, esfuerzos anormales y autocalentamiento.
8. Fallo en los dispositivos de regulación.
9. Acción del agua y humedad.
10. Cualquier otra causa no excluida expresamente en esta póliza, siempre que reúna las condiciones previstas 

en el 3er párrafo de este Artículo.
El Seguro cubre los bienes asegurados desde el momento en que fi nalizada la instalación y/o montaje y 
realizadas las pruebas, estén preparados para comenzar la explotación normal, permaneciendo cubiertos tanto 
en funcionamiento o parados, como durante su desmontaje y montaje subsiguiente con objeto de proceder 
a su limpieza, revisión o mantenimiento.

Riesgos Opcionales

Artículo 2º.
Sólo mediante expresa declaración que debe constar en póliza, pueden garantizarse los siguientes riesgos y 
gastos, como complementarios de los riesgos indicados en el Artículo 1º. y siempre como consecuencia de 
un siniestro indemnizable por este contrato, siéndoles de aplicación las Condiciones Generales, Especiales y 
Particulares de la póliza:
1. Equipos móviles y portátiles.
2. Portadores externos de datos y gastos de reproducción de la información.
3. Gastos adicionales por el uso de una instalación ajena en caso de siniestro.
4. Gastos adicionales por horas extraordinarias o por trabajos nocturnos o en días festivos y por transportes 

urgentes.

Riesgos Excluidos

Artículo 3º.
1. Los daños producidos cuando el siniestro se origine por dolo o culpa grave del Asegurado o Tomador del 

Seguro.
2. La destrucción o deterioro de los bienes asegurados fuera del lugar descrito en la póliza, a menos que 

su traslado o cambio hubiera sido previamente comunicado por escrito al Asegurador y éste no hubiese 
manifestado en el plazo de quince días su disconformidad.

3. Los siniestros producidos con motivo o a consecuencia de:
3.1. Conflictos armados, nacionales o internacionales, haya o no mediado declaración oficial, 

pronunciamientos, fuerzas o medidas militares, actos realizados por tropas españolas o extranjeras, 
motín o tumulto popular, asonada, sedición, rebelión, revolución, terrorismo, alborotos, algaradas, 
cierre patronal, huelga, catástrofe o calamidad nacional, así como los ocasionados por orden de un 
gobierno de hecho o de derecho o por cualquier Autoridad, excepto cuando se produzcan para limitar 
o extinguir un daño cubierto por este contrato.

3.2. Efectos mecánicos, térmicos y radiactivos debidos a reacciones o transmutaciones nucleares 
cualquiera que sea la causa que las produzca.
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 Los gastos de descontaminación, búsqueda y recuperación de los isótopos radiactivos, de cualquier 
naturaleza y aplicación, a consecuencia de un siniestro amparado por el contrato.

3.3. Los riesgos extraordinarios amparados por el Consorcio de Compensación de Seguros, cuya cobertura, 
resumen de normas y procedimiento de actuación en caso de siniestro, fi guran como anexo en las 
presentes Condiciones Generales.

3.4. Los riesgos extraordinarios amparados en España por el Consorcio de Compensación de Seguros, 
cuya cobertura, resumen de normas y procedimiento de actuación en caso de siniestro, fi guran como 
anexo en las presentes Condiciones Generales, cuando los bienes asegurados se encuentren fuera 
de España, así como los daños consecuenciales derivados de dichos riesgos.

4. Los daños causados por:
4.1 Defectos o vicios ya existentes que fueran conocidos por el Asegurado al contratar el seguro.
4.2. Desgaste o deterioro paulatino como consecuencia del uso o funcionamiento normal, erosión, 

corrosión, oxidación, cavitación, herrumbre o incrustaciones.
4.3. Uso o mantenimiento no conforme con las normas técnicas de los constructores y fabricantes de 

los materiales y/o equipos.
4.4. Experimentos, ensayos o pruebas en cuyo transcurso sean sometidos los bienes asegurados, 

intencionadamente, a un esfuerzo superior al normal.
4.5. Mantenimiento en servicio de un objeto asegurado después de un siniestro, antes de que haya 

terminado la reparación defi nitiva a satisfacción del Asegurador.
5. Los daños y pérdidas de los que sea responsable legal o contractualmente el fabricante o proveedor de 

los bienes asegurados, o la empresa encargada del mantenimiento.
6. Los perjuicios y pérdidas indirectas de cualquier clase que se produzcan con ocasión del siniestro, como 

falta de alquiler o uso, suspensión o paralización del trabajo, incumplimiento o rescisión de contratos, 
multas contractuales y, en general, cualquier perjuicio o pérdida de benefi cios resultantes y responsabilidad 
civil de cualquier naturaleza.

7. Los daños y pérdidas causados, exclusivamente, a partes y elementos desgastables, tales como válvulas, 
tubos, bandas, fusibles, sellos, cintas, alambres, cadenas, neumáticos, herramientas cambiables, rodillos 
grabados, objetos de vidrio y porcelana, así como a lubricantes, refrigerantes y agentes químicos.

 Los tubos, válvulas y lámparas del propio equipo se cubren únicamente contra daños por:
–  Incendio, caída del rayo, explosión o implosión, así como los derivados de extinción, derribo o evacuación.
– Agua y humedad.

8. Los defectos estéticos, como raspaduras de superfi cies pintadas, pulidas o barnizadas.
9. Los gastos realizados con objeto de averiguar o eliminar averías o fallos operacionales, a menos que fueran 

causados por daños indemnizables.
10. Los hurtos y desapariciones.
 Se entiende por hurto la toma de los bienes designados en la póliza contra la voluntad del Asegurado, 

sin empleo de fuerza o violencia en las cosas, ni intimidación ni violencia sobre las personas.
11. Daños, pérdidas o mal funcionamiento cubiertos o que pudieran ser cubiertos por un Contrato Integral 

de Mantenimiento.
12. Los daños y gastos a que se refi eren los riesgos opcionales que no se hallen incluidos expresamente en 

las Condiciones Particulares.

Sumas Aseguradas

Artículo 4º.
Las sumas aseguradas, que en todo caso son fi jadas por el Tomador del Seguro o Asegurado, serán las 
establecidas para cada riesgo en las Condiciones Particulares de la Póliza y deberán corresponder:
1. Para los riesgos cubiertos en el Artículo 1º., las sumas aseguradas son fi jadas por el Tomador del Seguro o 

Asegurado y deben ser para cada partida, igual al valor de reposición a nuevo, entendiéndose como tal la cantidad 
que exigiría la adquisición de un objeto nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo los gastos de transporte, 
de montaje, derechos de aduana, si los hubiese, así como cualquier otro concepto que incida sobre el mismo.

2. Para los riesgos opcionales, las sumas aseguradas se fi jarán mediante pacto expreso entre el Asegurado y 
el Asegurador.

Bases del Contrato

Artículo 5º.
La solicitud y el cuestionario cumplimentados por el Tomador del Seguro, así como la proposición del Asegurador 
en su caso, en unión de esta póliza, constituyen un todo unitario, fundamento del seguro, que sólo alcanza, 
dentro de los límites pactados, a los bienes y riesgos especifi cados en la misma. Si el contenido de la póliza 
difi ere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el Tomador del Seguro podrá reclamar al 
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Asegurador, en el plazo de un mes a contar desde la entrega de la póliza, para que subsane la divergencia 
existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en la póliza.

Declaraciones sobre el Riesgo

Artículo 6º.
1. La presente póliza ha sido concertada sobre la base de las declaraciones formuladas por el Tomador del 
Seguro en el cuestionario que le ha sometido el Asegurador que han motivado la aceptación del riesgo por 
el Asegurador, la asunción por su parte de las obligaciones para él derivadas del contrato y la fi jación de la 
prima.
2. El Tomador del Seguro o el Asegurado deberán, durante el curso del contrato, comunicar al Asegurador, 
tan pronto como le sea posible, todas las circunstancias que agraven el riesgo y sean de tal naturaleza que 
si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato no lo habría celebrado o lo 
habría concluido en condiciones más gravosas.
3. El Tomador del Seguro o Asegurado quedarán exonerados de tal deber si el Asegurador no les somete 
cuestionario o cuando, aún sometiéndoselo, se trate de circunstancias que puedan infl uir en la valoración del 
riesgo y que no estén comprendidas en él.
4. El Tomador del Seguro o el Asegurado quedan obligados a comunicar anticipadamente al Asegurador 
la existencia de otras pólizas, contratadas con distintos Aseguradores, cubriendo los efectos que un mismo 
riesgo puede producir sobre el mismo interés y durante idéntico tiempo.

Agravación del Riesgo

Artículo 7º.
1. En caso de que durante la vigencia de la póliza le fuese comunicado al Asegurador una agravación del 
riesgo, éste puede proponer una modifi cación de las Condiciones del contrato en un plazo de dos meses a 
contar desde el día en que la agravación le haya sido declarada. En tal caso, el Tomador del Seguro dispone de 
quince días, a contar desde la recepción de esta proposición, para aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo, 
o de silencio, el Asegurador puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el contrato previa advertencia al Tomador 
del Seguro, dándole para que conteste, un nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los 
ocho siguientes, comunicará al Tomador del Seguro la rescisión defi nitiva.
2. El Asegurador podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado dentro 
de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.
3. Si sobreviniera un siniestro sin haberse realizado declaración de agravación del riesgo, el Asegurador queda 
liberado de su prestación, si el Tomador o el Asegurado ha actuado con mala fe. En otro caso, la prestación 
del Asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre la prima convenida y la que se hubiera 
aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del riesgo.
 4. En el caso de agravación del riesgo durante el tiempo del seguro que dé lugar a un aumento de prima, 
cuando por esta causa queda rescindido el contrato, si la agravación es imputable al Asegurado, el Asegurador 
hará suya en su totalidad la prima cobrada. Siempre que dicha agravación se hubiera producido por causas 
ajenas a la voluntad del Asegurado, éste tendrá derecho a ser reembolsado de la parte de la prima satisfecha 
correspondiente al período que falte por transcurrir de la anualidad en curso.
5. El Asegurador podrá rescindir el contrato mediante declaración dirigida al Tomador del Seguro, en el plazo 
de un mes a contar del conocimiento de la reserva o inexactitud del Tomador del Seguro. Desde el momento 
mismo en que el Asegurador haga esta declaración, quedarán de su propiedad las primas correspondientes al 
período en curso, salvo que concurra dolo o culpa grave por su parte.
6. Si el siniestro sobreviniere antes de que el Asegurador hubiere hecho la declaración a que se refi ere el 
número anterior, la prestación de éste se reducirá en la misma proporción existente entre la prima convenida en 
la póliza y la que corresponda de acuerdo con la verdadera entidad del riesgo. Cuando la reserva o inexactitud 
se hubiere producido mediante dolo o culpa grave del Tomador del Seguro, el Asegurador quedará liberado del 
pago de la prestación.

Disminución del Riesgo

Artículo 8º.
1. El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del contrato, poner en conocimiento del 
Asegurador todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido 
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo habría concluido en condiciones más 
favorables para el Tomador del Seguro.
2. En tal caso, al fi nalizar el período en curso cubierto por la prima, el Asegurador deberá reducir el importe 
de la prima futura en la proporción correspondiente, teniendo derecho el Tomador del Seguro, en caso contrario, 
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a la resolución del contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera 
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la disminución del riesgo.

Transmisión de los Bienes Asegurados

Artículo 9º.
1. En caso de transmisión del objeto asegurado, el adquirente se subroga, en el momento de la enajenación, 
en los derechos y obligaciones que correspondían en la póliza al anterior titular.
2. El Asegurado está obligado a comunicar por escrito al adquirente la existencia de la póliza sobre la cosa 
transmitida. Una vez verifi cada la transmisión, también deberá comunicarla por escrito al Asegurador o a sus 
representantes en el plazo de quince días.
3. Serán solidariamente responsables del pago de las primas vencidas en el momento de la transmisión el 
adquirente y el anterior titular o, en caso de que éste hubiera fallecido, sus herederos.
4. El Asegurador podrá rescindir el contrato dentro de los quince días siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento de la transmisión verifi cada. Ejercitado su derecho y notifi cado por escrito al adquirente, el 
Asegurador queda obligado durante el plazo de un mes, a partir de la notifi cación. El Asegurador deberá restituir 
la parte de prima que corresponda al período de seguro por el que, como consecuencia de la rescisión, no haya 
soportado el riesgo.
5. El adquirente de la cosa asegurada también puede rescindir el contrato si lo comunica por escrito al 
Asegurador en el plazo de quince días contados desde que conoció su existencia. En este caso, el Asegurador 
adquiere el derecho a la prima correspondiente al período que hubiera comenzado a correr cuando se produce 
la rescisión.
6. Estas mismas normas regirán para los casos de muerte, suspensión de pagos, quita y espera, quiebra o 
concurso del Tomador del Seguro o del Asegurado.

Obligaciones del Asegurado

Artículo 10º.
El Asegurado está obligado a cumplir las normas de seguridad y prevención de accidentes que establecen los 
Reglamentos y demás Disposiciones vigentes.
El Asegurado deberá adoptar los medios a su alcance para evitar la ocurrencia del siniestro.
Si se pacta en Condiciones Particulares, el Asegurado facilitará al Asegurador en todo momento, el libre 
acceso a los bienes asegurados, a fi n de poder efectuar la inspección de los mismos, así como examinar la 
documentación relativa a ellos.

Perfección, Efecto del Contrato y Duración del Seguro 

Artículo 11º.
1. El contrato se perfecciona por el consentimiento, manifestado por la suscripción de la póliza o del documento 
provisional de cobertura por las partes contratantes. La cobertura contratada y sus modifi caciones o adiciones 
no tomarán efecto, mientras no haya sido satisfecho el recibo de prima, salvo pacto en contrario en las 
Condiciones Particulares.
2. Las garantías de la póliza entran en vigor a las cero horas de la fecha indicada en las Condiciones Particulares, 
salvo pacto en contrario.
3. A la expiración del período indicado en las Condiciones Particulares se entenderá prorrogado el contrato 
por el plazo de un año, y así sucesivamente a la expiración de cada anualidad.
Las partes podrán oponerse a la prórroga del contrato mediante una notifi cación escrita a la otra parte, efectuada 
con un plazo de dos meses de antelación a la conclusión del período del seguro en curso. La prórroga tácita 
no es aplicable a los seguros contratados por menos de un año

Pago de la Prima

Artículo 12º.
Fuera del caso de la domiciliación bancaria de los recibos, el pago de la prima deberá efectuarse en el domicilio 
del Asegurador o en cualquiera de sus ofi cinas.
El pago de la prima efectuado por el Tomador del Seguro al Corredor de Seguros no se entenderá realizado al 
Asegurador, salvo que, a cambio, el Corredor entregue al Tomador el recibo de prima emitido por el Asegurador.
Domiciliación bancaria de los recibos
Si se pacta la domiciliación bancaria de los recibos de prima, se aplicarán las siguientes normas:
a) El Tomador del Seguro entregará al Asegurador carta dirigida al establecimiento bancario, caja de ahorros 
o entidad de fi nanciación, dando la orden oportuna al efecto.
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b) La prima se entenderá satisfecha a su vencimiento salvo que, intentando el cobro dentro del plazo de gracia 
de un mes a partir de dicha fecha, no existiesen fondos sufi cientes en la cuenta del obligado al pago. En este 
caso, el Asegurador notifi cará al Asegurado que tiene el recibo a su disposición en su domicilio, debiendo el 
Asegurado satisfacer la prima en dicho domicilio.
Si el Asegurador dejase transcurrir el plazo de un mes a partir del vencimiento sin presentar el recibo al cobro, 
y al hacerlo no existiesen fondos sufi cientes en la cuenta, aquel deberá notifi car tal hecho al obligado a pagar 
la prima, por carta certifi cada, o un medio indubitado, concediéndole un nuevo plazo de un mes para que 
comunique al Asegurador la forma en que satisfará su importe. Este plazo se computará desde la recepción de 
la expresada notifi cación en el último domicilio comunicado al Asegurador.

Tramitación de Siniestros

Artículo 13º.
1. Tan pronto como se inicie el siniestro, el Tomador del Seguro o el Asegurado deberán emplear todos los 
medios que estén a su alcance para salvar, conservar los objetos asegurados y aminorar las consecuencias 
del mismo.
Se confi ere al Asegurador el derecho de acceso a las propiedades en que haya ocurrido el siniestro, con el 
fi n de adoptar cuantas medidas sean razonables para aminorar las consecuencias del mismo.
2. Asimismo, el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Benefi ciario deberán comunicar al Asegurador el 
acaecimiento del siniestro dentro del plazo máximo de siete días, contados a partir de la fecha en que fue 
conocido, pudiendo reclamar el Asegurador los daños y perjuicios causados por la falta de esta declaración, 
salvo que se demuestre que éste tuvo conocimiento del siniestro por otro medio.
3. El Tomador del Seguro o el Asegurado deberán remitir al Asegurador en el plazo de cinco días a partir de 
la notifi cación prevista en el número 2 de este Artículo, estado detallado, fi rmado por el propio Tomador del 
Seguro o Asegurado, en el que se especifi carán todos los bienes asegurados existentes al tiempo del siniestro 
y los destruidos, deteriorados o salvados con o sin daños, con indicación de su valor.
4. El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá, además, dar al Asegurador toda clase de informaciones sobre 
las circunstancias y consecuencias del siniestro. En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a 
la indemnización sólo se producirá en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave.
En caso de existir varios Aseguradores, esta comunicación deberá hacerse a cada uno de ellos, con indicación 
del nombre de los demás.
5. El Tomador del Seguro o el Asegurado deberá dar cuenta a la Autoridad competente, en caso de daños 
intencionados o robo, de cuya denuncia se dará completa información al Asegurador, con el fi n de que éste 
pueda entablar las acciones que procedan.
6. El Tomador del Seguro o Asegurado deberá vigilar y conservar los objetos y partes dañados, y tenerlos a 
disposición del Asegurador, hasta terminada la liquidación de los daños, salvo caso de imposibilidad material 
justifi cada. Tal obligación no puede, en ningún caso, dar lugar a indemnización especial.

Artículo 14º.
1. El incumplimiento del deber de salvamento establecido en el número 1 del Artículo 13º, dará derecho al 
Asegurador a reducir su prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta la importancia de los daños 
derivados del mismo y el grado de culpa del Asegurado. Si este incumplimiento se produjera con la manifi esta 
intención de perjudicar o engañar al Asegurador, éste queda liberado de toda prestación derivada del siniestro.
2. Los gastos que se originen por el cumplimiento de esta obligación, siempre que no sean inoportunos o 
desproporcionados a los bienes salvados, serán de cuenta del Asegurador hasta el límite fi jado en las Condiciones 
Particulares del contrato, incluso si tales gastos no han tenido resultados efectivos o positivos.
3. En defecto de pacto se indemnizarán los gastos efectivamente originados, cuyo montante, no podrá exceder 
en su conjunto de la suma asegurada. El Asegurador que en virtud del contrato sólo deba indemnizar una parte 
del daño causado por el siniestro, deberá indemnizar la parte proporcional de los gastos de salvamento, a 
menos que el Tomador del Seguro o Asegurado hayan actuado siguiendo las instrucciones del Asegurador.

Artículo 15º.
Incumbe al Asegurado la prueba de la preexistencia de los objetos. No obstante, el contenido de la póliza 
constituirá una presunción a favor del Asegurado cuando razonablemente no puedan aportarse pruebas más 
efi caces.

Artículo 16º.
Si las partes se pusiesen de acuerdo en cualquier momento sobre el importe y la forma de la indemnización, 
se estará a lo estipulado en el Artículo 26º.

Artículo 17º.
1. Si no se lograse el acuerdo mencionado en el Artículo 16º  dentro del plazo de 40 días a partir de la recepción de 
la declaración de siniestro, cada parte designará un Perito, debiendo constar por escrito la aceptación de éstos.
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2. Una vez designados los peritos y aceptado el cargo, el cual será irrenunciable, darán seguidamente principio 
a sus trabajos.
3. En caso de que los peritos lleguen a un acuerdo, se refl ejará en un acta conjunta, en la que se harán constar 
las causas del siniestro, la valoración de los daños, las demás circunstancias que infl uyan en la determinación 
de la indemnización y la propuesta del importe líquido de la indemnización.

Artículo 18º.
Si una de las partes no hubiera hecho la designación, estará obligada a realizarla en los ocho días siguientes 
a la fecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo y, de no hacerlo en este último plazo, se 
entenderá que acepta el dictamen que emita el perito de la otra parte, quedando vinculado por el mismo.

Artículo 19º.
Cuando no haya acuerdo entre los peritos, ambas partes designarán un tercer perito de conformidad, y de no 
existir ésta, la designación se hará por el Juez de Primera Instancia del lugar en que se hallaren los bienes. En 
este caso, el dictamen pericial se emitirá en el plazo señalado por las partes o, en su defecto, en el de treinta 
días a partir de la aceptación de su nombramiento por el perito tercero.

Artículo 20º.
El dictamen de los peritos, por unanimidad o por mayoría, se notifi cará a las partes de manera inmediata y de 
forma indubitada, siendo vinculante para éstos, salvo que se impugne judicialmente por alguna de las partes, 
dentro del plazo de treinta días en el caso del Asegurador y ciento ochenta en el del Asegurado, computados 
ambos desde la fecha de su notifi cación. Si no se interpusiese en dichos plazos la correspondiente acción, el 
dictamen pericial devendrá inatacable.

Artículo 21º.
Cada parte satisfará los honorarios de su perito. Los del perito tercero y demás gastos que ocasione la 
tasación pericial, serán por cuenta y mitad entre el Asegurado y Asegurador. No obstante, si cualquiera de las 
partes hubiera hecho necesaria la peritación por haber mantenido una valoración del daño manifi estamente 
desproporcionada, será ella la única responsable de dichos gastos.

Tasación de los Daños

Artículo 22º.
La tasación de los daños a los bienes asegurados se efectuará siempre con sujeción a las normas 
siguientes:
1. PÉRDIDA PARCIAL:
Si los daños en los equipos asegurados pueden ser reparados, el cálculo de la indemnización se efectuará 
teniendo en cuenta todos los gastos necesarios para dejar los equipos deteriorados o dañados en condiciones 
de funcionamiento similares a las que tenían inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, deduciendo el valor 
de los restos. Asimismo, se tendrá en cuenta los gastos de desmontaje y montaje motivados por la reparación, 
así como los transportes ordinarios y derechos de aduana, si los hay.
Los costos de cualquier reparación provisional irán a cargo del Asegurado, a menos que constituyan, a la vez, 
parte de los gastos de la reparación defi nitiva.
Si las reparaciones son efectuadas en un taller propio del Asegurado, el cálculo de la indemnización se efectuará 
teniendo en cuenta el costo de la mano de obra y materiales empleados más el porcentaje sobre los salarios, 
para cubrir los gastos de administración justifi cables.
No se harán deducciones en concepto de depreciación respecto a las partes repuestas, a excepción de los 
elementos señalados en el apartado 7. del Artículo 3º., caso de haberse pactado su cobertura en Condiciones 
Particulares.
Si a consecuencia de la reparación se produjera un aumento del valor por mejora de sistemas o incremento 
de producción en relación con el que tenía el equipo antes del siniestro, se descontará dicho aumento de los 
gastos de reparación.
Son de cuenta del Asegurado, en todo caso, los gastos complementarios que se produzcan por haberse 
aprovechado la reparación para introducir modifi caciones, mejoras o para repasar o hacer otras reparaciones 
o arreglos en los equipos.
1. PÉRDIDA TOTAL:
En caso de destrucción total del objeto asegurado, la indemnización se calculará tomando como base el valor 
que, según su uso y estado de conservación, tuviese en el momento antes del siniestro (incluido: los gastos 
de transporte, aduana y montaje), y deduciendo el valor de los restos.
Se considera un equipo u objeto totalmente destruido cuando los gastos de reparación, (incluidos gastos 
de transporte, aduana y montaje), alcancen o sobrepasen el valor del mismo, según su uso y estado de 
conservación en el momento del siniestro.
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Determinación de la Indemnización

Artículo 23º.
1. La suma asegurada representa el límite máximo de la indemnización a pagar por el Asegurador en cada 
siniestro.
En ningún caso, el Asegurador puede venir obligado a pagar más de la suma asegurada por cada partida, una 
vez deducidas las franquicias que se establecen en el Artículo 25º.
2. En caso de siniestro, si resulta que la suma asegurada es inferior al valor que según el Artículo 4º, debería 
haber sido asegurado, la indemnización debida al Asegurado, será reducida en la misma proporción que exista 
entre ambos valores. Esta regla será de aplicación para cada máquina u objeto asegurado por separado.
Las partes, de común acuerdo, podrán excluir en la póliza o con posterioridad a la celebración del contrato, la 
aplicación de la regla proporcional prevista en el párrafo anterior.
3. Si la suma asegurada supera notablemente el valor del interés asegurado, cualquiera de las partes del 
contrato podrá exigir la reducción de la suma y de la prima, debiendo restituir el Asegurador el exceso de las 
primas percibidas. Si se produjera el siniestro, el Asegurador indemnizará el daño efectivamente causado.
4. Cuando el sobreseguro previsto en el número anterior se debiera a mala fe del Asegurado, el contrato 
será inefi caz. El Asegurador de buena fe podrá, no obstante, retener las primas vencidas y las del período en 
curso.
5. En cualquier caso será de aplicación, si procede, lo estipulado en el número 3. del Artículo 7º.

Artículo 24º.
Si existen varios seguros sobre los mismos objetos y riesgos declarados, de conformidad con lo estipulado 
en el número 4. del Artículo 6º, el Asegurador contribuirá a la indemnización y a los gastos de tasación a 
prorrata de la suma que asegure. Si por dolo se hubiera omitido esta declaración, el Asegurador no está 
obligado al pago de la indemnización.

Franquicia

Artículo 25º.
1. En todo siniestro, cualquiera que sea su causa, quedarán a cargo del Asegurado en concepto de franquicia, 
las cantidades y/o porcentajes detallados en las Condiciones Particulares del contrato, que no podrán ser 
nunca objeto de seguro.
2. Si a consecuencia de un mismo siniestro resultase destruido o dañado más de un objeto, la franquicia se 
deducirá una sola vez. De existir franquicias desiguales en su importe, se restará la más elevada.
El Asegurador sólo indemnizará aquellos daños que excedan de dicha franquicia, una vez deducido el importe de 
ésta.

Pago de la Indemnización

Artículo 26º.
1. El pago de la indemnización se sujetará a lo siguiente:
–  Si la fi jación de los daños se hizo por arreglo amistoso, el Asegurador deberá pagar la suma convenida 

en el plazo máximo de cinco días a contar de la fecha en que ambas partes fi rmaron el acuerdo o realizar 
las operaciones necesarias para reemplazar el objeto asegurado si su naturaleza así lo permitiera. Todo 
ello sin perjuicio de la obligación del Asegurador de satisfacer el importe mínimo a que esté obligado en 
el plazo de cuarenta días desde que fue declarado el siniestro.

– Si la tasación de los daños se hizo por acuerdo de peritos, el Asegurador abonará el importe señalado por 
aquéllos en un plazo de cinco días a partir del momento en que ambas partes hayan consentido y aceptado 
el acuerdo pericial, con lo que el mismo devendrá inatacable.

2. Si el dictamen de los peritos fuera impugnado, el Asegurador deberá abonar el importe mínimo de lo que 
el mismo pueda deber, según las circunstancias por él conocidas.
3. Si en el plazo de tres meses desde la producción del siniestro el Asegurador no hubiere realizado la 
reparación del daño o indemnizado su importe en metálico por causa no justifi cada o que le fuere imputable, 
la indemnización debida se incrementará en el porcentaje que establece la Ley de Contrato de Seguro.
4. La indemnización podrá ser sustituida por la reparación o la reposición del objeto siniestrado, cuando la 
naturaleza del seguro lo permita y el Asegurado lo consienta.

Artículo 27º.
El Asegurador antes de proceder al pago de la indemnización podrá exigir al Tomador del Seguro o Asegurado 
certifi cación acreditativa de la libertad de cargas de los bienes siniestrados.
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Artículo 28º.
Si después de fi jada la indemnización se obtuviesen rescates, recuperaciones o resarcimientos, el Asegurado 
está obligado, una vez que tenga conocimiento de ello, a ponerlo a su vez, a la mayor brevedad posible, 
en el del Asegurador y aceptar la reducción o proceder a la devolución del importe con el que los mismos 
hubiesen sido comprendidos en la indemnización, deducción hecha de las depreciaciones sufridas como 
consecuencia del siniestro.

Resolución del Contrato

Artículo 29º.
1. El Tomador del Seguro o el Asegurador podrán resolver el contrato de seguro, antes de su vencimiento, 
con posterioridad al acaecimiento de un siniestro, haya dado éste lugar o no a la indemnización.

2. Para que se pueda dar esta resolución anticipada, la parte que decida resolver el contrato de seguro 
se lo deberá comunicar a la otra por carta certifi cada, en un plazo máximo de 30 días desde la fecha de 
comunicación del siniestro, si no hubiera lugar a indemnización, o de efectuada la prestación, si hubiera lugar 
a ella. Esta comunicación deberá efectuarse con una anticipación mínima de 30 días a la fecha en que la 
resolución del contrato de seguro haya de surtir efecto.
3. Cualquiera que sea la parte que tome la iniciativa de resolver el contrato, el Asegurador deberá reintegrar 
al Tomador del Seguro la parte de prima correspondiente al tiempo que medie entre la fecha de efecto de la 
resolución del contrato y la de expiración del período de seguro cubierto por la prima satisfecha.
4. En el caso de que el Asegurado sea persona distinta del Tomador del Seguro, el Asegurador le comunicará 
el efecto de la resolución del contrato de seguro con una antelación mínima de 15 días de la fecha de la 
misma, pudiendo aquel impedir la resolución del contrato cumpliendo los siguientes requisitos:
– Comunicárselo por escrito al Asegurador antes de que la resolución tome efecto.
– Satisfacer el importe de la prorrata de prima indicada en el punto 3. de este Artículo.
– Adquirir la condición de Tomador del Seguro sustituyendo al anterior.
5. La resolución del contrato de seguro, efectuada de acuerdo con lo previsto en este Artículo, no modifi cará 
los respectivos derechos y obligaciones de las partes en relación con los siniestros declarados.

Subrogación

Artículo 30º.
1. Una vez pagada la indemnización y sin que haya necesidad de ninguna otra cesión, traslado, título o 
mandato, el Asegurador queda subrogado en todos los derechos, recursos y acciones del Asegurado, contra 
todos los autores o responsables del siniestro, y aún contra otros Aseguradores, si los hubiere, hasta el límite 
de la indemnización, siendo el Asegurado responsable de los perjuicios que con sus actos u omisiones pueda 
causar al Asegurador en su derecho a subrogarse. No podrá en cambio el Asegurador ejercitar en perjuicio del 
Asegurado los derechos en que se haya subrogado.
2. El Asegurador no tendrá derecho a la subrogación contra ninguna de las personas cuyos actos u omisiones 
den origen a responsabilidad del Asegurado, de acuerdo con la Ley, ni contra el causante del siniestro que sea, 
respecto del Asegurado, pariente en línea directa o colateral dentro del tercer grado civil de consanguinidad, 
padre adoptante o hijo adoptivo que convivan con el Asegurado. Pero esta norma no tendrá efecto si la 
responsabilidad proviene de dolo o si la responsabilidad de los mismos está amparada por un contrato de 
seguro. En este ultimo supuesto, la subrogación estará limitada en su alcance de acuerdo con los términos 
de dicho contrato.
3. En caso de concurrencia del Asegurador y Asegurado frente a tercer responsable, el recobro obtenido se 
repartirá entre ambos, en proporción a su respectivo interés.

Extinción y Nulidad del Contrato

Artículo 31º.
1. Si durante la vigencia del seguro se produjera la desaparición del interés o del bien asegurado, desde este 
momento el contrato de seguro quedará extinguido y el Asegurador tiene el derecho de hacer suya la prima no 
consumida.
2. El contrato será nulo si en el momento de su conclusión no existía el riego, había ocurrido el siniestro o 
no existe un interés del Asegurado a la indemnización del daño.

Prescripción

Artículo 32º.
Las acciones derivadas del contrato prescriben a los dos años a contar desde el día en que pudieron 
ejercitarse.
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Arbitraje

Artículo 33º.
Si las dos partes estuviesen conformes, podrán someter sus diferencias al juicio de árbitros de conformidad 
con la Legislación vigente, en cuyo caso, ambas partes se obligan expresamente, desde este momento al 
cumplimiento de la decisión de los árbitros.

Solución de confl ictos entre las Partes. Instancias de Reclamación

Artículo 34º.
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y el Real Decreto 
2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, los confl ictos que puedan surgir entre las partes podrán resolverse, como sigue:
a.) El Tomador podrá formular sus reclamaciones por escrito, ante el CENTRO DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES 
Y QUEJAS de la Entidad Aseguradora, Camino Fuente de la Mora, 1, 28050, Madrid. Dicho Centro acusará recibo 
por escrito de las reclamaciones que se les presenten y las resolverá siempre por escrito motivado.

Una vez transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de presentación de la reclamación, sin que el CENTRO 
DE ATENCIÓN DE RECLAMACIONES Y QUEJAS haya resuelto, o bien una vez que haya sido denegada expresamente 
la admisión de reclamación o desestimada la petición, podrá acudirse ante el Comisionado para la Defensa del 
Asegurado y del Partícipe en Planes de Pensiones, mediante presentación de la queja o reclamación, en soporte 
papel o por medios informáticos, electrónicos o telemáticos, ante cualquiera de los Comisionados previstos por 
la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas para la reforma del sistema fi nanciero y directamente en los 
servicios de reclamaciones o unidades administrativas equivalentes que radiquen en la sede central del Banco 
de España, de la Comisión Nacional de Mercado de Valores y de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, respectivamente, o en sus delegaciones. La reclamación o queja será tramitada de conformidad con 
el procedimiento previsto en el Real Decreto 303/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los comisionados para la defensa del cliente de los servicios fi nancieros.

b.) Por decisión arbitral en los términos de los artículos 57 y 58 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 
y leyes complementarias; o en los términos de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, en materia de libre 
disposición conforme a derecho y salvo aquellos supuestos en que la legislación de protección de los consumidores 
y usuarios lo impida (siempre que hubiera acuerdo por ambas partes para someterse a este mecanismo de solución 
de confl ictos), siendo los gastos ocasionados satisfechos por mitad entre Tomador y Asegurador.

c.) Por los Jueces y Tribunales competentes, siendo Juez competente para el conocimiento de las acciones 
derivadas del contrato de seguro el del domicilio del Asegurado.

Comunicaciones

Artículo 35º.
1. Las comunicaciones al Asegurador, por parte del Tomador del Seguro, del Asegurado o del Benefi ciario, 
se realizarán en el domicilio social de aquél, señalado en la póliza, o, en su caso, a través del Agente de 
Seguros.
2. Cuando la comunicación al Asegurador sea efectuada por el mediador de seguros en nombre del tomador, 
solamente surtirá idéntica efi cacia como si la hubiera realizado éste último, cuando haya prestado su 
consentimiento expreso al efecto.
3. Las comunicaciones del Asegurador al Tomador del Seguro, al Asegurado o al Benefi ciario se realizarán en 
el domicilio de los mismos recogido en la póliza, salvo que hubieren notifi cado al Asegurador el cambio de su 
domicilio.
4. El contrato de seguro y sus modifi caciones o adiciones deberán ser formalizadas por escrito.

Cláusula de Protección de Datos

Artículo 36º.
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
el Tomador/ Asegurado queda informado y autoriza la incorporación de sus datos a los fi cheros automatizados 
de AXA SEGUROS GENERALES SA DE SEGUROS Y REASEGUROS y el tratamiento automatizado de los mismos. 
La cumplimentación de todos los datos personales facilitados es totalmente voluntaria, pero necesaria para la 
relación contractual.
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Si el Tomador/Asegurado no consintiera la inclusión de sus datos en estos fi cheros o su posterior tratamiento 
informático, la contratación no podrá llevarse a cabo. Sus datos serán tratados de forma confi dencial tanto por 
AXA SEGUROS GENERALES SA DE SEGUROS Y REASEGUROS como por aquellas entidades que, de acuerdo con 
la fi nalidad y objeto del contrato, así como por cuestiones de reaseguro y coaseguro, intervengan en la gestión 
de la póliza.
 
El usuario podrá dirigirse a AXA SEGUROS E INVERSIONES, (Departamento de Marketing- CRM), Camino Fuente 
de la Mora, 1 Madrid Edifi cio AXA 28050 Madrid, para ejercitar los derechos de acceso, rectifi cación, cancelación 
y oposición, en los términos establecidos en la legislación vigente o bien  a través de cualquiera de los teléfonos 
901 90 00 09 ó 93 366 93 51.
Conforme al artículo 25 del RD Legislativo 6/2004 se notifi ca que los datos o parte de ellos, así como los que 
se generen en caso de siniestro serán cedidos a organismos públicos o privados relacionados con el sector 
asegurador con fi nes estadístico actuariales y de prevención del fraude, en la selección de riesgos y en la 
liquidación de siniestros.

Cláusula de indemnización por el consorcio de compensación de seguros de las 
pérdidas derivadas de acontecimientos extraordinarios acaecidos en España en 
seguros de daños en los bienes

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de 
Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modifi cado por la Ley 12/2006, 
de 16 de mayo y el R.D.1265/2006, de 8 de noviembre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben 
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir 
la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas 
por la legislación vigente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en 
España y que afecten a riesgos en ella situados serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros 
cuando el tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las 
siguientes situaciones:

a)  Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado 
por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b)  Que, aún estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora 
no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un 
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, 
(modifi cado por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, por 
la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, y por la Ley 34/2003, de 
4 de noviembre, de modifi cación y adaptación a la normativa comunitaria de la legislación de seguros privados), 
en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero, 
por el que se aprueba el reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, y disposiciones complementarias.

I. RESUMEN DE NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a)    Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos, inundaciones extraordinarias (incluyendo 

los embates de mar), erupciones volcánicas, tempestad ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios 
de rachas superiores a 135 km/h y los tornados) y caídas de meteoritos.

b)   Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín y tumulto 
popular.

c)   Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

2. Riesgos excluidos
a)  Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
 b) Los ocasionados en bienes asegurados por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio el 

recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
 c) Los debidos a vicio o defecto propio de la cosa asegurada, o a su manifi esta falta de mantenimiento.
 d) Los producidos por confl ictos armados, aunque no haya precedido la declaración ofi cial de guerra.
 e) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre 

energía nuclear. No obstante lo anterior, sí se entenderán incluidos todos los daños directos ocasionados 
en una instalación nuclear asegurada, cuando sean consecuencia de un acontecimiento extraordinario que 
afecte a la propia instalación.
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 f) Los debidos a la mera acción del tiempo, y en el caso de bienes total o parcialmente sumergidos de forma 
permanente, los imputables a la mera acción del oleaje o corrientes ordinarios.

 g) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el artículo 1 del Reglamento del 
seguro de riesgos extraordinarios, y en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento 
de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos similares, 
salvo que estos fueran ocasionados manifi estamente por la acción del agua de lluvia que, a su vez, hubiera 
provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria y se produjeran con carácter simultáneo a 
dicha inundación.

 h) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifestaciones llevadas 
a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del derecho de 
reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pudieran 
ser califi cadas como acontecimientos extraordinarios conforme al artículo 1 del Reglamento del seguro de 
riesgos extraordinarios.

i) Los causados por mala fe del asegurado.
j) Los derivados de siniestros cuya ocurrencia haya tenido lugar en el plazo de carencia establecido en el artículo 

8 del Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios.
k) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros 
se halle suspendida o el seguro quede extinguido por falta de pago de las primas.

l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños directos o indirectos, distintos de la pérdida de benefi cios 
delimitada en el Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios. En particular, no quedan comprendidos 
en esta cobertura los daños o pérdidas sufridas como consecuencia de corte o alteración en el suministro 
exterior de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-oil, gasoil, u otros fl uidos, ni cualesquiera otros daños 
o pérdidas indirectas distintas de las citadas en el párrafo anterior, aunque estas alteraciones se deriven de 
una causa incluida en la cobertura de riesgos extraordinarios.

m) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean califi cados por el Gobierno de la Nación como de 
“catástrofe o calamidad nacional”.

3. Franquicia
En el caso de daños directos (excepto automóviles y viviendas y sus comunidades), la franquicia a cargo del 
asegurado será de un 7 por ciento de la cuantía de los daños indemnizables producidos por el siniestro.
En el caso de la cobertura de pérdida de benefi cios, la franquicia a cargo del asegurado será la prevista en la 
póliza para pérdida de benefi cios en siniestros ordinarios.

4. Extensión de la Cobertura.
La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a los mismos bienes y sumas aseguradas que se hayan 
establecido en la póliza a efectos de los riesgos ordinarios.
 No obstante, en las pólizas que cubran daños propios a los vehículos a motor, el Consorcio garantiza la totalidad 
del interés asegurable aunque la póliza sólo lo haga parcialmente.

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE 
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

En caso de siniestro, el asegurado, tomador, benefi ciario, o sus respectivos representantes legales, directamente 
o a través de la entidad aseguradora o del mediador de seguros, deberá comunicar, dentro del plazo de siete 
días de haberlo conocido, la ocurrencia del siniestro, en la delegación regional del Consorcio que corresponda, 
según el lugar donde se produjo el siniestro. La comunicación se formulará en el modelo establecido al efecto, 
que está disponible en la página “web” del Consorcio (www.consorseguros.es), o en las ofi cinas de éste o de 
la entidad aseguradora, al que deberá adjuntarse la documentación que, según la naturaleza de los daños, se 
requiera.
Asimismo, se deberán conservar restos y vestigios del siniestro para la actuación pericial y, en caso de imposibilidad 
absoluta, presentar documentación probatoria de los daños, tales como fotografías, actas notariales, vídeos o 
certifi cados ofi ciales. Igualmente, se conservarán las facturas correspondientes a los bienes siniestrados cuya 
destrucción no pudiera demorarse. Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para aminorar los 
daños.
 La valoración de las pérdidas derivadas de los acontecimientos extraordinarios se realizará por el Consorcio 
de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso, hubiese 
realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.
Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir sobre el procedimiento a seguir, el Consorcio de Compensación 
de Seguros dispone del siguiente teléfono de atención al asegurado: 902222665.



LAS CONDICIONES GENERALES QUE ANTECEDEN Y LAS PARTICULARES DEL SEGURO QUE APARTE SE ENTREGAN AL 
TOMADOR, CONSTITUYEN EL PRESENTE CONTRATO Y NO TIENEN VALIDEZ NI EFECTO POR SEPARADO. 

El Tomador/Asegurado reconoce haber recibido, leído y verificado esta póliza de seguro, acepta expresamente 
su clausulado y declara conocer tanto las condiciones que delimitan el riesgo, como las exclusiones y 
limitaciones del mismo, que aparecen expresamente indicadas en negrita.

El Tomador/ Asegurado  abajo firmante reconoce haber recibido antes de la celebración del contrato de seguro toda la 
información requerida en el artículo 104 del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

En prueba de conformidad y autorización

 EL TOMADOR/ASEGURADO AXA SEGUROS GENERALES, S.A. de Seguros y Reaseguros
  P.P.




